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MINISTERIO DE FOMENTO
30035 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 1998,

de la Secretaría General de Comunicaciones,
por la que se atribuye el código «067» al servi-
cio de supresión en origen llamada a llamada
de la identificación de la línea llamante.

El Reglamento por el que se desarrolla el título III
de la Ley General de Telecomunicaciones en lo relativo
al servicio universal de telecomunicaciones, a las demás
obligaciones de servicio público y a las obligaciones de
carácter público en la prestación de los servicios y en
la explotación de las redes de telecomunicaciones, apro-
bado por Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio, esta-
blece en su artículo 70 que los operadores que presten
servicios avanzados de telefonía con la facilidad de iden-
tificación de la línea llamante deberán ofrecer la posi-
bilidad de que el usuario que origine las llamadas pueda
suprimir en cada una de ellas y mediante un procedi-
miento sencillo y gratuito, dicha identificación.

Esta supresión en origen por el usuario, llamada a
llamada, de la identificación de la línea llamante en las
redes telefónicas públicas fijas se ha de poder realizar
mediante la marcación del mismo código en todos los
accesos telefónicos que se realicen a través de dichas
redes. A estos efectos, el citado Reglamento establece
que la Secretaría General de Comunicaciones atribuirá
un número corto.

El significado de este código es de interés para el
conjunto de la población en todo el territorio nacional
y, por tanto, no se deberá emplear para otros fines. El
Plan Nacional de Numeración para los Servicios de Tele-
comunicaciones, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 14 de noviembre de 1997, identifica esta
clase de códigos como números cortos de tipo b) y esta-
blece que, una vez atribuidos, podrán ser usados por
todos los operadores.

El Reglamento por el que se desarrolla el título II
de la Ley General de Telecomunicaciones en lo relativo
a la interconexión y al acceso a las redes públicas y
a la numeración, aprobado por Real Decreto
1651/1998, de 24 de julio, convalida el Plan Nacional
de Numeración para los Servicios de Telecomunicacio-
nes y establece en su artículo 27 que la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones podrá dictar las resoluciones
necesarias para el desarrollo de los Planes Nacionales
de Numeración y tomar las decisiones que, en materia
de numeración, nombres y direcciones, correspondan
al Ministerio de Fomento.

En virtud de cuanto antecede, habida cuenta de las
posibilidades técnicas existentes, y previo informe de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
dispongo:

Primero.—Se atribuye el código «067» al servicio de
supresión en origen, llamada a llamada, de la identifi-
cación de la línea llamante.

Segundo.—Dicho código se marcará, en su caso, de
manera previa a cualquier secuencia de cifras que per-
mita el plan de marcación descrito en el apartado 5
del Plan Nacional de Numeración para los Servicios de
Telecomunicaciones.

Tercero.—La utilización por los operadores de esta
atribución estará sujeta a las condiciones que se fijan
en el capítulo III del Reglamento por el que se desarrolla
el título III de la Ley General de Telecomunicaciones
en lo relativo al servicio universal de telecomunicaciones,
a las demás obligaciones de servicio público y a las obli-
gaciones de carácter público en la prestación de los servi-

cios y en la explotación de las redes de telecomuni-
caciones.

Cuarto.—La Secretaría General de Comunicaciones se
reserva la posibilidad de modificar o cancelar la presente
atribución cuando así lo aconsejen razones de utilidad
pública o interés general. La modificación o cancelación
en estas circunstancias no dará derecho a indemnización
por daños y perjuicios.

Quinto.—Contra la presente Resolución podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante el Ministro de Fomento,
en el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 2 de diciembre de 1998.—El Secretario gene-
ral, José Manuel Villar Uribarri.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

30036 REAL DECRETO 2592/1998, de 4 de diciem-
bre, por el que se homologan los títulos de
Licenciado en Psicopedagogía y de Maestro,
especialidad de Educación Musical, del Centro
de Estudios Superiores «Cardenal Spinola»,
adscrito a la Universidad de Sevilla.

Aprobados los planes de estudios que conducen a
la obtención de los títulos de Licenciado en Psicope-
dagogía y de Maestro, especialidad de Educación
Musical, del Centro de Estudios Superiores «Cardenal
Spinola», adscrito a la Universidad de Sevilla, cuyas ense-
ñanzas han sido autorizadas por Decreto 154/1998,
de 21 de julio, de la Junta de Andalucía, y dado que
los mismos se ajustan a las condiciones generales esta-
blecidas por la normativa vigente y han sido informados
favorablemente por el Consejo de Universidades, pro-
cede la homologación de los referidos títulos.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 5, en relación con el 4, del artícu-
lo 58 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y homo-
logación de títulos universitarios; Reales Decretos
916/1992, de 17 de julio, y 1440/1991, de 30 de
agosto, por los que se establecen los títulos universitarios
oficiales de Licenciado en Psicopedagogía y de Maestro,
en sus diversas especialidades, y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudio conducentes a
la obtención de aquéllos y demás normas dictadas en
su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologan los títulos de Licenciado en Psi-
copedagogía y de Maestro, especialidad de Educación
Musical, del Centro de Estudios Superiores «Cardenal
Spinola», adscrito a la Universidad de Sevilla, cuyos pla-
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nes de estudios, homologados por el Consejo de Uni-
versidades, por acuerdo de la Comisión Académica de
14 de julio de 1998, serán, respectivamente, los mismos
que fueron homologados para la obtención de los títulos
de Licenciado en Psicopedagogía y de Maestro, espe-
cialidad de Educación Musical, ambos de la Facultad
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla,
por acuerdo de la indicada Comisión Académica de 7
de mayo de 1998 y ordenados publicar por Resoluciones
de la citada Universidad de 19 de junio de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» de 20 de julio).

2. A los títulos a que se refiere el apartado anterior,
les será de aplicación lo establecido en los artículos 1
al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pla-
nes de estudios serán homologadas por el Consejo de
Universidades conforme a las condiciones generales
legalmente establecidas.

Artículo 2.

Los títulos a que se refiere el artículo anterior se expe-
dirán por el Rector de la Universidad de Sevilla, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto
1496/1987, de 6 de noviembre, y normas dictadas en
su desarrollo, con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por la Ministra de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,

ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

30037 REAL DECRETO 2593/1998, de 4 de diciem-
bre, por el que se homologa el título de Diplo-
mado en Turismo, de la Escuela Universitaria
de Turismo, adscrita a la Universidad de Sevi-
lla.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la obten-
ción del título de Diplomado en Turismo de la Escuela
Universitaria de Turismo, adscrita a la Universidad de
Sevilla, cuyas enseñanzas han sido autorizadas por
Decreto 154/1998, de 21 de julio, de la Junta de Anda-
lucía, y dado que el mismo se ajusta a las condiciones
generales establecidas por la normativa vigente y ha

sido informado favorablemente por el Consejo de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo
establecido en el apartado 5, en relación con el 4, del
artículo 58 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decre-
to 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención,
expedición y homologación de títulos universitarios; Real
Decreto 604/1996, de 15 de abril, por el que se esta-
blece el título universitario oficial de Diplomado en Turis-
mo y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquél y demás
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Diplomado en Turismo
de la Escuela Universitaria de Turismo, adscrita a la Uni-
versidad de Sevilla, conforme al plan de estudios que
se contiene en el anexo.

2. Al título a que se refiere el apartado anterior le
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 al
5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de
estudios serán homologadas por el Consejo de Univer-
sidades conforme a las condiciones generales legalmen-
te establecidas.

Artículo 2.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad de Sevilla, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto
1496/1987, de 6 de noviembre, y normas dictadas en
su desarrollo, con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por la Ministra de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,

ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA


